
Denunciado: Jose Antonio Romero Aguilar.
Último domicilio conocido: C/ Joaquín Rodrigo 39.- Palomares del
Río.- Sevilla.
Expediente nº: 50/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 15 de mayo de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación por el sistema de
subasta la contratación de las obras de
“Reformas de dormitorios y baños en R.M.
“San Francisco” de Villanueva de la Serena”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones.
b) Número de expediente: O-03/003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: “Reformas de dormitorios y baños en
R.M. “San Francisco” de Villanueva de la Serena”.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 41 de fecha 05-04-2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 97.435,66 euros IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de mayo de 2003.

b) Contratista: Construcciones Andrés Oliva, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 89.000,00 euros IVA incluido.

Mérida, a 16 de mayo de 2003. La Secretaria General P.O.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), PATROCINIO SÁNCHEZ ESCOBAR.

ANUNCIO de 21 de mayo de 2003, sobre
notificación de Resolución por la que se
acuerda comunicar a la Dirección General de
Ingresos que se inicie el oportuno
procedimiento de recaudación por pagos
indebidos de nóminas.

Intentada y no habiendo sido posible practicar en el domicilio de
los Destinatarios cuyos datos se precisan en el Anexo, la notifica-
ción de la Resolución por la que se acuerda comunicar a la
Dirección General de Ingresos que se inicie el oportuno procedi-
miento de recaudación por pagos indebidos de nóminas, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

Mérida, a 21 de mayo de 2003. La Secretaria General, PATROCINIO
SÁNCHEZ ESCOBAR.
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Acuerdo que se notifica:

Primero.- Que queda obligado a la devolución por pagos indebi-
dos de nóminas.

Segundo.- Comunicar a la Dirección General de Ingresos para que
inicie el procedimiento de recaudación.

No deberá usted realizar ningún ingreso hasta que la Dirección
General de Ingresos le comunique la forma, plazo lugar y medio
de pago.

Si en esta fecha continúa en Servicio Activo, se le deducirá de
posteriores nóminas lo pagado indebidamente, de oficio por la
Dirección General de la Función Pública.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos
señalándose que esta Resolución pone fin a la vía administra-
tiva, pudiendo interponer con carácter Potestativo, recurso de
reposición, ante este mismo órgano en el plazo de un mes o
bien recurrirla directamente ante el Juzgado de lo contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, plazos que se
contarían, en ambos casos, desde la publicación de la presente
resolución (art. 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero y art. 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa

A N E X O :

Destinatario: Gálvez Godoy, Manuel W.

N.I.F.: 08.872.896.

Último domicilio conocido: Jacinto Lobato, 12, 1º B, 06002-Badajoz.

Cantidad a devolver: 1.798,07 euros.

Destinatario: Fernández Rodríguez, Ana María.

N.I.F.: 09.180.126.

Último domicilio conocido: Avda. Juan Carlos I, 06800-Mérida.

Cantidad a devolver: 353,81 euros.

Destinatario: Ballester Oliveira, Catalina Soledad.

N.I.F.: 09.166.510.

Último domicilio conocido: Rey Mudafar, 18, 06006-Badajoz.

Cantidad a devolver: 54,43 euros.

Destinatario: Brioa García, M. Soledad.
N.I.F.: 08.794.995.
Último domicilio conocido: Argüello Carvajal, 21, 06007-Badajoz.
Cantidad a devolver: 1.398,69 euros.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

EDICTO de 30 de abril de 2003, por el que
se notifica la Propuesta de Sanción a una
empresa.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-
dos en la relación que a continuación se inserta que, ante la
imposibilidad de notificar las Actas de Infracción que se indican
por ausencia o ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), se inserta su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se
remiten al Ayuntamiento de la localidad correspondiente para que
sean expuestos en el tablón de anuncios del mismo. Asimismo se
comunica que el expediente podrá ser examinado por el interesa-
do en las Oficinas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social, sita en Avda. de Colón, 6-3ª planta, de Badajoz, y se
advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art.
17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposi-
ción de sanciones de orden social y para los expedientes liquida-
torios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decre-
to 928/98, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar
escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de notificación de la presente Acta, diri-
gido al órgano competente de conformidad con lo establecido en
el Decreto 22/96, de 19 de febrero, sobre distribución de compe-
tencias en materia laboral (DOE 27/02/96), reformado por Decre-
to 131/97, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97), para resolver
el expediente: Sr. Jefe del Servicio Territorial de Badajoz (Avda. de
Huelva, 2 - Badajoz).

Número del Acta: T-236/03.- Sujeto Responsable: Fradex 98, S.L.-
Domicilio: Enrique Segura Otaño, 10. Badajoz.- Importe de la
Sanción: 3.010 euros.

Badajoz, a 30 de abril de 2003. La Jefa de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, MARÍA VICTORIA RUIZ MARTÍN.
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